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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

REFERENCIA:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA VILLAFAÑE 

DEMANDADO:  CAMILO APARICIO ABONIA 

RADICACIÓN:  760014003007202100458-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud de desistimiento de la demanda presentada por la apoderada de la 

parte demandante, la misma no puede ser tramitada hasta tanto informe, si realizó o no la 

práctica de las medidas cautelares ordenadas mediante auto del 23 de julio de 2021. Por lo 

tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

 

REQUERIR a la apoderada de la parte demandante conforme la parte considerativa del 

presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ  

Etado 23 de Noviembre del 2021  
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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